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En la ciu~ad de La Plat~, .a·Jos· 28. día.s del mes d~ .septiembre de 
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-~ 
·or. GUSTi\VO .soos 

Pro Secretano 
Secremrlo Pemmnsnlll del Jurudo . 

J O • • • •m:•nlO da Mugislrudll'S y Fundonanos "ª r.nnno. .~ ' " . . . · · Pmvindo -oe Buenos ™'llli 

. las 19:00 

horas se reúne en el Salón Dorado de la. Honorable Cámará de Senadores de la Provincia 

de Buenos Aires, el Jurado.de.Enjuiciamieht¿ de Magistrados y Funcionarios designado 
. . . 

en el expediente S.i.17 4112, caratu~ado· "Piotti; Luis Húmberto,. Agente· Fi$cal a· cargo de 

la UF/ Nro: · 3 ·de Tandil, Departamento Judicial Azul. Navarro; Luis ·Fernando.: Denuncia" y . · 

. su acumulado S.J. 177112;, caratulado "Piotti,.LiJis·HÜ~berto, Agente riscal a éargo de la . . . . . 

UF!· Nro. 3 de Tandif, Departámento Judicial Azul· si fernánde:i, Aníbal Domingo. . . .. 

· Denuncia".· Con· 1a presencia·· de/.·señor Presidente del Jurado· de· EnjJiciamiénto de 

. Magistrado~ y Funéi~n~rios; .. doctó/Éd~a;dó Néstor d; Lázzari, los señores GÓnjueces· 

doctores Ramiro Pérez Duhalde,' Jos{f .formara,. Abrahám .· Waismann: y Luis Teodoro : 

Doglia y los señores Legisladores. ·doctores. Franco- Agustín ·caviglia, lván Femando· 

Budassi y Mauricio D'Alessandro .. Los señores Jurados presentes prestan juramento ante 

la señora Presidenta. de ·desempeñar fielmente el cargo. Actúa como Secretario, el' Dr. 

Ulises Alberto Giménez. Configurándose el quórum exigido por el artículo 182 de la 

Constitución PrQvincial y el art. ·12 de la Ley 13.661 para_fa constitución y funcionamiento 
, V . 

del Tr~ . · ñaf, previo in_tercambio de opiniones entre los señores miembros presentes el . 
~ . . . 

, rádo dijo: Q_ue. ha sido debidamente corívocado para decidir fa. siguí(!nte. cuestión: 

· ¿Resultan 10s hechos exp~estos en 1a: denuncia, un c~so que competa· a ta jurisdicción 
•. . . . · . 

. propia d~ un Tribunal de:EnjuiciamiEwto?. :...-----------~--..-~-.-,----
. .. 

Seguidamente· los. doctores, dijeron: . · ------------.. . . . . . '• 

/ •• Que del análisis·de los cargos endilgados al Agente.Fiscal a cargo de la UF/ nº 3 de· 
. . 

Tandíl Departam'entri Judícía( Atal, Dr. Luís ·Hum!ierto Piotti, de Jos hechos que integran 
' , ... 

las denúncías y d~ su cotejo con las causas. que en fotocopia lucen. agregadas en los· 

correspondientes anexos documentales, ~delantamos. que las. denuncfas no pueden 
. ' .. 

-prosperar, como se de0ostrará en los párrafos subsiguientes;-------

11.· f;P.P. nº 9917, "Fefra;i.patricia Ester·slDenuncia. Abuso sexuál": --'-----
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1.- Contenido de la denuncia: Entiende el denunciante, señor Navarro que el Agente Fiscal 

entorpeció el avance de la investigación -abuso sexual de menores-, omitiendo convocar 

al imputado -padre de la presunta víctima- a declarar en los términos del art. 308 del CPP, 

cuando las constancias existentes en el legajo lo qmeritaban sobradamente. Destaca 

entre esos elementos probatorios los informes aportados por la Psicóloga que atendiera a 

los niños, Lic. Daniela Lezcano y por el Médico Pediatra, Dr. Guillermo Guanella. Estima 

por ello, que actuó en clara violación de la legislación que protege a los menores y de los 

tratados internacionales sobre la temática- (ley nacional 26.061, ley provincial 13.298 y 

Convención Internacional de los Derechos del Niño-ley 23.849, art. 75 inc. 22 de la C.N.-. 

En definitiva adjudica al Dr. Piotti la comisión de las faltas contempladas en el art. 21 incs. 

d), e), h), i) y ñ) de la ley 13.661.-------------­

A su turno el Dr. Aníbal Fernández -denuncia acumulada- luego de cuestionar la actividad 

general desarrollada por el Dr. Piotti en causas relacionadas con abusos de menores, en 

torno a la presente, considera que en el caso se apartó del principio de objetividad en 

claro perjuicio de la integridad psicofísica de ambos niños, que se traduce en abuso de 

autoridad y maltrato institucional. Agrega que a pesar de las pruebas de cargo existentes 

el Fiscal ha impedido el avance de la investigación, omitiendo y negándose a convocar al 

imputado a declarar en los términos del art. 308 del CPP.----------

2.- Análisis de los cargos y de las constancias de la causa: Corresponde advertir antes de 

ingresar a la descripción de las actuaciones que la denuncia de la madre data del 24 de 

julio de 2006 y la primera intervención del Dr. Piotti se registra el 13 de marzo de 2007 -fs. 

184-. Durante toda esa primera etapa de instrucción intervino en la mayor parte la señora 

Agente Fiscal, Dra. Virginia Persson y en menor medida el señor Agente Fiscal, Dr. 

Gustavo Andrés Morey. -------------------­

La señora Patricia Ester Ferrari -progenitora- formula denuncia ante la presunta comisión 

del delito de abuso sexual en perjuicio de sus hijos mellizos de tres años, contra su ex 

esposo y padre de los mismos y su actual pareja. En aval de lo expuesto adjunta 

certificado del Médico Pediatra Guillermo Gi.Janella - que luego ratificara en declaración 
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_ testim?nia(-, qile da ÓU~n(a·.como-_dato positivo e1 /a niña$~~ffSl.f(~;(tJt1f81~4.anal·en 
hora 12 y una dilatación esfintéreana ~spont'ánea y rápida,. en menos de 20 segundos, que . 

presentaba membrana him~neal intacta y flujo vaginal que ·sé remitió pará _su-cultivo y 
. . . . ·. . 

estu_dio (fs. 4 y 36/37). Además agregó diagnóstico de la Psicóloga a la que consultara, · 
. . ' . 

Lic .. Daniela Lezcano, . que· refleja. indicad.ores directos e indirect~s de·- abusd sexual ·en · . 

. . . ambos -nlñós,. seflalando Ia·:nma com~·:autores .a su· p~dre y la parejirde 'ést~;' ratificado. 

p9steri9imente en.testimonio.prestado (f& 6 y 33i35).. . . . . . . 

·-Los niños, al día.siguiente, fueron revisados p~r.eUvfédico de.Policta'D~. Roberto Leitao, 

. quien consigna que¡~ nifla ~re~enta'enl~-t~gíóri anai peqÜ~ña fisura de aproximadamente 
. . 

d~ 3-a 4 mm. de largo en hora 1-2, superficial en tono muséulár esfínteriano a la palpación · 

de características normales, de evolución reciente: Examen de vulva e ·introito vaginal sin 

lesiones traumáticas ni signos de violencia externa con himen consl?rvado. El examen anal 

del niño es de características normales sin lesiones traumáticas ni signos.de violencia (fs. 

'11). / _ . . 

Lueg0 Be la rntroducción corresponde abordar los cargos formulados en ambas denuncias 

· ,/41; luz de las constanqias del legajo, ~ue se ·detal[an a co~tinua~ión: . 

Destaca como irregularidades-.:_a su ~riterio- cometidas por el Or. F?_io_tti _en el trámite; las 

·siguientes:-----------------------­

. á.- An:,bos menores co~ f~cha 2510.7106. fueron revis~dos por. un médico. de ·policía, sin 

previa intervención del Tribunal de Menores.--------------. . 

Como se adelantara dicha 'revisación.se:registró el día 25 de-julio.de 2006, es decir varios· 
' . ., . 

.m~ses antes de, que se hiciera cargo dfJ la irivesfi[JaCión. el Di. Piotti, ello más.allá que en·. 

esa época no existía instrucpión. o norma que impidiera que dicha revisión fuera efectuada . . 
• • l • 

por médico ele .policía. Además la misma Jue presenciada por la progenitora ·de los 
" 

menores, quien no opuso reparo alguno (verfs. 11 de la/PP).--,-:---

b. - La progenitora solicitó la prohibición de acercamiento del padre .de los. niños .la ·que fue ... . . . . . 

rechazada.-·---------------------'------,----
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Efectivamente surge de las constancias de la causa que la madre con fecha 08/09/06, con 

el patrocinio letrado del Dr. Martín Zubeldía, solicitó se dispusiera la prohibición de 

acercamiento. Elevada la causa por la Fiscal interviniente, Dra. Persson a conocimiento 

del Juez de Garantías, el Dr. José Alberto Moragas resuelve rechazar por improcedente la 

prohibición de contacto del progenitor con sus hijos menores, por entender que dicha 

medida resulta propia del fuero civil en el ámbito propio de regulación de la patria 

potestad, existiendo actuaciones ante el Juzgado en lo Civil y Comercial nº 2 de Tandil, 

estimando que ése resulta el órgano competente para pronunciarse -fs. 58-. Que la 

progenitora, como particular damnificada interpuso reposición y apelación en subsidio y 

luego de ser escuchado el Ministerio Público, el Juez garante resuelve no hacer lugar a la 

reposición intentada y conceder el recurso de apelación en subsidio. Formado el 

respectivo incidente la Cámara de Apelación y Garantías resuelve declarar no impugnable 

el auto atacado.----------------------­

De lo consignado surge que el Dr. Piotti no estaba interviniendo y que como corresponde 

de conformidad con el art. 23 inc. 2 del CPP, la disposición de medidas coercitivas solo 

pueden ser dictadas por el Juez de Garantías, no denunciado en estos autos.---­

c.- La madre requirió la declaración de los menores a través de la Cámara Gesse/f en 

septiembre de 2006 y fue materializada en abril de 2008, en violación a lo dispuesto por el 

art. 79 inc. 1 º del CPP., ello a pesar de que ambos profesionales referidos ratificaron sus 

diagnósticos al prestar declaración testimonial.------------­

Efectivamente, conforme surge de fs. 46156, con fécha 8 de septiembre de 2006, la madre 

con el patrocinio del Dr. Martín Zubeldía, solicita se reciba testimonio a los menores a 

través de la Cámara Gessell . Posteriormente, consta un acta de entrevista con la 

denunciante, en la que se le explican las características del testimonio en Cámara Gesse/f 

y que la Fiscalía no cuenta con tal sistema, debiéndose recurrir al Tribunal de Menores 

local, insistiendo la progenitora que .sólo acepta que se recepcione declaración a sus hijos 

con tal modalidad. Luego de las explicaciones que se le brindan, la señora Ferrari plantea 

la posibilidad de que se les reciba declaración en una sala de la Fiscalía y que se filme y 
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. se ponga··_audio p_ara q~e. se vea f;Jn otra sala donde estatañ :íds t't:Incfülf~ffioif Jd&-iciales· y 
las partes, agrega ·que sabe. que este sistema funéiona e,n ·1a organización SIGNAR -fs, 

65-. Con fecha· 17111/06 la doctora Persson dispone que.se practique la periéia psicológica· 

ord{Jnada a fs. · 1-1 O sobre los in_enores. con el sistema de Cámara Gesse/1 o-cualquier otro 

medio técnico de registración para resguardo_ y preservación de:/os. ménores, -a tal fin· . 

ordena· Íibrar 'oficio a la Asesoría Pericial de Aiul, · par~ cjUe inform~ lugar y f~cha. de· las 

entrevistas -fs. 124-. Que Juego de-.liarios problemas de, instrum.eñtacion por falta· de 
. ' . . '. •, .. 

. ··cámara de' videograbación se·. fija -co~o fecha:para: los testimonios el 22.-:de febréro de 

· 2007. La P(Ogenitora s~ pr~senta. ,V' pidé .. se· adelante la ~fijación· de dichá audf e~cia -fs. . 

1501151-. A fs. 175 la. Perito·- Psicólogif Oficial, Lic. Mar(a Eug~nia Navarro solicita· 

postergación de las fechas para practicar la evaluáción_sobre los menores los días 14 y 15 

de marzo de 2007, aclarando que el uso de la Cámara Gesse/1 no. surge como necesida~ 

pro~;~JIE1a técni~a a los fines periciales, siendo un sistem_a útil para los interrogatorios -

}!}JfJ~07-. El Agente Fiscal Dr. Morey fija las fechas de pericia de conformidad a lo 

/

/solicitado y ·en relaci?; a la inconveniencia de realizar l~s pericias sin .Cámara Gesse/1, 

decide que se resolverá en el momento.procesal oportuno -fs. 1-76-.-------
-" . 

Es de destacar. que- como se viene señalando· durante estos wirneros 8 meses de 

· in;trucción no ~egÍsti-a int~~ención el Dr. Pfotti. Ad~má~ se desprende de· las constancias . 

. aludid_as. u~a confusión entre la pedcia. psicológica .:ordenada y .la. utilización de Cámára · 
. . . . ' . 

Gesse/1 para recibir testimonio a los niños, la que resu(ta·-en alguna medida- aclarada por 
. . . 

la Perito Psicóloga Oficial, Lic. Navarro-.. ----,---------------

A fs. 234.la progenitora presenta.informe de· Cárriará G.essell efectuada en forma privada 

en_ ei Complejo Marí~ A~xiliadora y procedimiento-.q~e estuviera a cargo Ía perito de parte 

y terapeuta de'/a niña,.Uc:_ Dariiela Lezcano'. con fec_ha 26 .de abril d~ 2007. Sostiene qué 
- - . . 
practicó la medida por consejo de_ los. terapeutas de los niños _y a efectos evitar su· 

revictimización.--------~--------------

A fs. 258/25~ se presenta fa progenitora con nuevo patrocinio- letrado, el del Dr. Juan · 
. . 

Pablo _Gallego, solicitando se reciba testimonio a los. niño.s con .. el sistema .de ,Cámara 
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Gesse/1, manifestando que la terapeuta de los mismos, Lic. Lezcano considera que resulta 

importante y oportuno que sean escuchados, sin que el transcurso del tiempo redunde en 

una revictimización de los mismos, siendo esta la primera oportunidad en que se pide 

dicha diligencia al Dr. Piotti desde que comenzara su intervención (10/08107). A fs. 264 el 

Dr. Piotti, dispone: resultando por el momento suficiente las entrevistas mantenidas en 

forma privada y de las que dan cuenta los respectivos informes y grabaciones agregados 

por la peticionante -fs. 150 y 234 y ss- , a fin de procurar que una eventual diligencia de 

ese tipo revista el carácter de definitiva para fa investigación, estése al cumplimiento de 

las diligencias pendientes de producción (03/09107). A fs. 286/289 la progenitora 

acompaña informe psicológico practicado por la Lic. Lezcano, reitera pedido · de 

declaración de los menores. A fs. 293 el Fiscal, atento a que fueron cumplimentadas las 

medidas tenidas por previas a fa realización de fas audiencias de los menores, dispone 

remitir las actuaciones al Juzgado de Garantías, solicitando a su titular disponga el 

anticipo extraordinario de prueba para recepcionar declaración a los menores a fin de 

preservar su estado psíquico, evitando ulteriores comparendos que f/even a una 

revictimización, peticionando que se instrumente mediante sistemas de grabación y 

filmación tipo Cámara Gesse/1 (arts. 102 y 274 del CPP).---------

A fs. 296 el Juez de Garantías, Dr. Moragas ordena la recepción de los testimonios de los 

menores mediante el sistema de Cámara Gessef/, la que tendrá carácter de adelanto de 

prueba extraordinaria conforme lo normado en el art. 274 del CPP. Previo a ello y dada la 

complejidad de la prueba dispone una audiencia preliminar a fin de escuchar a las partes. 

Ordena, además, librar oficio a la titular del Juzgado en Jo Correccional a los fines de que 

se sirva conceder la sala de audiencias (02/11107). A fs. 3041305 luce acta de audiencia 

de fecha 15 d$ noviembre de 2007. Están presentes el Juez de Garantías mencionado, el 

Dr. Piotti, y los letrados de fa particuf ar damnificada, Dr. Orsini y de los imputados, Dr. 

Tumini, relevando a fas partes de presenciar el acto por pedido de sus letrados. Que fuego 

de un intercambio de opiniones se ponen de acuerdo sobre los pormenores para realizar 

fa diligencia, que se efectuará en la sala de audiencia del Tribunal del Trabajo. A fs. 308 el 
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Lorea/ a tr~vés del sistema de Cámara Gess~/1 sin la. ínterven~ión en el recinto ·donde· se 
, • 1 ' 

encuentran los menores, de los peritos de parle, debi~ndo el Lic: Loreal describir los 

métodos y/o. técnicas que se utilizarán, /a conveniencia O nb de. tá inteiretación COÍI /os · ·. 

· p~dres-y cualq~ier otra obs~rvación.relevante ~ara.pr~servar Ía objétividád ddl acto y el.· 

in,terés de los menO(f?S (26111107). A)s .. _3101311 sé presenta.el ~ic. Lorea/ so!icitanélo se lo . . . . ' . ' ·: 

··excuse· de intervenir, ya que en- su· aétívidad profesional asistió a '/ti progenitora de los 

... menores. A~émás en /~ . s~de dél. Tribu~a/· dii' Menor~~. se suscitaron 'sitúaci~nes de· 

hqstílidad entre la citada y el presentante, (05/12107); petición _:a· la q~e el Juez· hace lugar ... 

A fs, 312 luce informe de la Secretaria·deJ. Juzgádó, :indicando .. que comunicada con la 

Asesoría pericial Departamental le fue informado .que la única ,Psicóloga con :la ·que 
4 . 

cue~efs.la Lic .. María Eugenia Navarro,-actualmente con licencia.por maternidad hasta 

epyes de marzo de 2008. Que la otra altemativ{J.factible seria solicitar designa9ión de i.tn 

/périto a la Dirección de Asesorías Periciales de La· Plata, dependencia ·que luego de 

· · . 
1 
¿;y evaluar}as mo~alidad~s desigparía aÍ perito, no pudiend; estimarse ~I .tíempó que pueda 

. . 
1
~/ der:iandar ello, .da~a la co"! ple]idad y_ la pr~~imidad de. I~ fe~ia j~dicial: Por otra- parte se · Jo/ . podría convenir.una fec~a ~xacta,: para:una vez reinte~rada la Lic. Navarro e~ el mes _de . 

. · A fs. 313 atento f!l in'rorme actuqrial y. las dificultades. <te ·otras alternativas, dispone diferir . 

-1, -~1_, _marzo. fijar{g fecha.de audiencia, con/a premura que:el_caso amerita (10112107) . 

. . . . . . , 

1 · la realización de la audiencia hasta tanto se reintegre la Perito Pstcóloga- de fa Asesoría · 

'/ .. Pericial Departamental (17112107). A fs. ;16 el ·juez ~oÚcita a: la Jefa de la Asesoría : · · ·. ' . . .. . .. . - . 

Períciai Departamental la fijación de Úna fecha con carácter de· urgente ycon anterioridad 
, ' 

al 31 de- marzo de 2008 (10103108). A fs. 317 la Jefa. de la Asesoría Pericial de. Azul, Lic.' 

$upply informa que la recepción de. declaración té.stimoniaf a un menor-no. está dentro de 
' ' 

las incu,npencias. de{ f'erito Psicólogo de. conformidad :a/ Acuerdo 1793 ·de · 1a SCJBA -
< ' •• • ""' " , 9 ' • • •' • • 

· (18/03/0Bj. A ((31-8 en viiti.Jd de lo infonnado y a firi de posibilitar la audiencia de ?nticipo 

extraordinario de prueba, solicita al titular del Tribunal de Menores de Azul, a título de 
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colaboración fa utilización de la Cámara Gesse/1 y la intervención para entrevistar a los 
' 

menores de fa psicóloga de ese organismo, Lic. Ana María Bocchio (03/04/08). A fs. 321 fa 

Jueza de Menores, Dra. Beaucamp dispone la realización de Cámara Gesse/f con fa 

intervención de la Lic. Bocchío el día 22 de abril de 2008. A fs. 322 el Dr. Moragas 

resuelve fa realización de la audiencia de anticipo extraordinario de prueba (11/04108). ---­

A fs. 3311332 luce acta de audiencia de declaración de los menores a través de Cámara 

Gesself, en presencia del titular del Juzgado de Garantías, el Fiscal, fa Lic. Bocchio, el 

imputado junto a su letrado defensor y la perito de parte, el Secretario de la Asesoría de 

Incapaces, el letrado de la particular damnificada y los peritos de parte. Se deja constancia 

que la progenitora no presenciará la audiencia permaneciendo en el haff de entrada. Se 

registra con sistema de audio e imagen de videograbación, dejándose constancia que solo 

se consignará en el acta lo que las partes así peticionen. Los menores permanecen solos 

con fa Lic. Bocchio, mientras el resto permanece en una sala contigua observando fa 

totalidad de la audiencia a través de un monitor y la Cámara Gesse/1, quienes podrán 

formular las preguntas que consideren pertinentes; previa consulta con S.S. Finalizada la 

entrevista fas partes manifiestan que no van a formular preguntas. El letrado de la 

particular damnificada, Dr. Orsíni conforme el resultado de la audiencia solicita la 

detención del imputado, dejando constancia el Fiscal que no va a solicitar la medida 

coercitiva pretendida (22/04/08).----------,-------------

En definitiva como puede observarse, el Dr. Piotti resolvió solicitar la declaración de los 

menores como adelanto extraordinario de prueba, pedido al que hizo lugar el Juez de 

Garantías, Dr. Moragas. Que a partir de esa decisión la producción de dicha medida 

quedó en el ámbito de control del magistrado, que se insiste no ·fue denunciado en autos. 

Que las diversas cuestiones técnicas y de falta de perito oficial para llevarla adelante 

influyeron directamente en el tiempo insumido para su implementación como quedó 

reflejado. Finalmente se efectuó con fecha 22 de abril de 2008. De lo señalado no surge 

irregularidad alguna en la actuación del Agente Fiscal.----------
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d. - Él Fiséat nb convocó ª· los impl!fa~os a deciarar en· tos tér»iitiif;l di111frt1Ma J fb!;ar de . . . . ~ . . , 

la prueba colectada,_.._ ________ .,..._ ---------------

Surge del legajo que a· rs: · 380, el or: ·Piotti ~tento lo·· soficítado a fs. 366 _punto· m, y al 

contenido de la presente por surgir elementos suficientes e indicios vehementes de la 

comisión del delito de abuso sexua1'ágrélvado ·(j;n los ·términós detart. -119 cuarto :párrafo -. 

inc. b) del Código Penal y teniendo en cuenta IÓ dispÜ~sto por el art_: 308 quinto párrafo y 

1.62 primer párrafo del CPP, pqr partf! ctef señor Domingo Roberto Salas y Marta Martínez, . . . . . . .. 

-dispone fijar audiencia a fin de_ que preste[! declaración informativa '(Ó9!06/08), las que se . 

- efectivizan a (&·382i;B7-Mártí~e/y'3S6!388-Sala~-. . ' ·. · 

Ppsteriomiente el· Dr. Piotti dispuso el ·archivo dé las actuaciones. 4~. 395/402-. el que fue 

revocado por fa Fiscalía General. ordenándose nuevas medidas de prueba. Que realizadas 

/as m;:J::'d/cadas, a fs. 659 el Dr. Piotti por iguales-motivos a /os argumentadOS en su ·; · · Lef auto resuelve disponer el archivo-de ta presente,-invesiigación "Brl. 268 cuarto· · 

· /~u,rafo del CPP- (05/05/10-). A fs. 727ll30 el Fiscal General, resuelve reabrir fa 

, /// investigacióñ y remitir/~ causa a fa Fiscalía interviniente (07102/11).-------

/' A fs. 732, el Dr; Piotti en virtud de la resolución _dé la Fiscalía General y dejando a salvo su 

opinión, resuelve fijar audienciá a·fin que éomparezcan Roberto Salas y.Marta Marlínez a 
~ . . . . . . . 

prestar declaración en los términos.-dei· art. ·308 (1.0!02Í11), As( a fs. 741ll42 le 'recfbe . 

. decfa~ación_ al imputado Salas, imputándos_efe abuso se.xuaf :agra~ado (art. 119· cuaito 

párrafo inc. b .del Código Penal), ;atificand~ fo decfar9do a· fs. 386/388 (18102111) y a fs 

7 44ll 45 le recibe decf aración a la imputada Maria Martínez, en orden a igual delito, quien 

.ratifica su declaración de fs. 382/385.---------------

De lo mencionado surge que los imputados fueron requeridos en primer término, a tenor . 

de lo prescripto en el art. 308 quinto párrafo -:-declarapión informativa~ y posteriormente en 

.orden a lo dispuesto en. el primer párrafo de la citada norma -declaración· indagatoria-. 

Que a mayor abundamie_nto en etordenamiento procesal bonaerense fa convocatoria <:te · 

los· imputadqs_ resulta resorte exclusivo del fiscal interviniente.--------,--
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En df;finitiva la queja trasluce un desacuerdo de los denunciantes con el criterio y 

sobretodo con la oportunidad para citar a los imputados en los términos del art. 308 del 

CPP, tópico no abordable en este ámbito de remoción.----------

e.- El Dr. Piotti, violó así su obligación de conducirse de forma objetiva en la investigación, 

por el contrario, actuando parcialmente (art. 1º y 54 de la ley 12.061).-----­

En relacióo a este cargo, más allá que la actuación del Dr. Piottí fue controlada tanto por el 

Fiscal General, como por el magistrado garante y la Cámara de Apelación y Garantías, a 

través de las diversas incidencias producidas en el proceso, cabe señalar que fue 

recusado en dos oportunidades.-----------------­

Con fecha 03/09108 la señora Ferrari-particular damnificada- formula recusación contra el 

Fiscal, Dr. Piotti (fs. 4971520). Alega como causal el prejuzgamiento lo que derivó en 

abuso de autoridad y maltrato institucional a los niños. Entiende que se ha negado a 

recibir declaración a los imputados en los términos del art. 308 del CPP, a pesar de la 

prueba reunida en la investigación. También lo acusa de no proveer prueba ofrecida por 

esa parte. En definitiva sostiene que el representante del Ministerio Público no ha actuado 

de modo objetivo, incurriendo en arbitrariedad y parcialidad en la pesquisa, la que se 

trasluce en el análisis de la prueba. Agrega que esa parcialidad también se patentiza en el 

archivo dispuesto.---------------------­

Que formado el incidente y sustanciado el mismo, el señor Juez de Garantías, Dr. 

Moragas, a fs. 29132 (5261529 de la IPP), resuelve no hacer Jugar a la recusación 

impetrada contra el Agente Fiscal. Entiende el magistrado que la recusante centra sus 

críticas en puntuales diligencias, así cuestiona la dilación en llevar a cabo la entrevista de 

los menores a través de la Cámara Gessell, la que se implementó casi dos años después 

de iniciada la investigación y además en la omisión de adoptar medidas protectorias 

respecto a los niños.----------~---------­

En relación a la primera crítica consigna que el Dr. Piotti tomó intervención 8 meses 

después de iniciada la causa -fs. 144-, resultándole deducible también el lapso en que 

ordena la medida -octubre de 2007- y en que ese organismo implementa la audiencia de 
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presentante. Agrega que eJ. Dr: Piotti ha intentado colectar la prueba cónducente con 

·anterioridad alinde que lo~ menores·seari oídos en una -sol~ oportunida1, evitando su 

revictimización, temperamento que encuentra razonable.-------,-----

En orden a la .falta de implementación d1;r~_edi~as protectorias a favor:de"iós niñós, ·más'-·· ·: .. - . 

· allá de· fJO haber indicado qué medida se: preténdf a, . estando. SUSp<?iláido· :el regimen· de 

visitas con el presunto agresor, 'no se:avizora la necesidad de mayorresguardo.- . .· 

·Po~ último resp~cto a la señatáda irregular_notÍficaci6~ de su letrado y·c~ns-~cuentemente 

.1a frustrada paiticipacÍón. de 10s periiós cÍe'patte, en Ja audiencia de 'ª uc: Nava,;.o ·que por 

ví~ testimonial amp(ía su pericia; considéta que influyeron e/os a$pectos; El primero,~ a( · · · · 

estar la se.de de la Asesoría Pericial en. Ía·.·ciudad··de Azul, es de prá~tica que las 

audiencias se fijen en virtud de la agenda de /os especialistas y el restante en que el · · 

fetr3/!P1~trocin~n'.e no r~side en lr,r~iudad ~o qi.J.e obl~ga a _extr~mar los re~aud~s para la 
~Wc~rac1on. As1 no advierte que dichas circunstancias- constituyan una mamobra para · 

... 1/ impedir el contralor del acto.--------··········------------­
·/{/' /hterpue,sto recurso de. apelación contrá el 'auto citado y ~oncedido e/' mismo, la- Cámara 

t,y· confirmó la resolu~ión del J~ezrle Garantías que recha~ó la ~ecusación-interpuesta-contra 

1.t. el Dr. Piotti. Consigna el auto que no se advierte que el br. Piotti se haya desempeñado 

iJ _sin la obj~tividad propia ·deÍ ejercici;_de sus funciones ·(árt. 56 del CPP y art: 54 de 1a ley ,. 12. ó61) en desmedro del interés de las victimas. Agregp que en tafsentido se comparte la 

afirmación del señor Juez de Gárantías en º!den a la temporaneidad eh la reáliiación de · 

la dénominada Cámara, Gesseli, · ya que prev1ame~te a su cor:icreción se produjo prueba · 
. . 

que aventó en principio la necesidad de oír nuevamente· a los ihcápaces, con todas las 

negativas imp/icancias que de · tal circunstancia se . derivan. En cuanto a fas medidas 
. ' 

wobatorias que fueran ofrecidas por la recurrente y cuya producción se supeditó por parte · 

del Fiscal a la re~lización de las yá ordenadas (fs. 266) o:bief1 rechazadas por no resultar 

útil la díligef)ciaso!icitadt}-'(fs, '279), sin 'perjuicio: de- señalarse las amplias facultades . 

otorgadas ·al Ministerio Público para ltevár adelante la investigación preliminar (art. 59 del 

·11 



CPP), no surge de autos que aquellas hayan sido empleadas tendenciosamente. Por 

último en orden a la falta de implementación de medidas protectorias a favor de las 

víctimas, como resolviera a fs. 58 y vta. el Juez de Garantías, es el fuero civil el 

competente para resolver cuestiones vinculadas con la patria potestad. Por ello tramitando 

ya con anterioridad a la presente denuncia en dicho fuero una causa cuyo objeto es el 

contacto entre el padre y los menores, los requerimientos relativos a ese contacto deben 

allí canalizarse (19111/08). -----------------­

Como se adylantara, nuevamente a fs. 662/669 la particular damnificada formula 

recusación del fiscal (06105110). Sustanciada la misma, el Dr. Moragas con fecha 28/0511 O 

resuelve no hacer lugar a la recusación, entendiendo que los motivos invocados por la 

Sra. Ferrari no difieren en lo sustancial de su primigenia recusación -fs. 11/13 del 

incidente-.-----------------------­

Recurrida la resolución, la Alzada la declara inadmisible -fs. 36137-, siendo recurrido el 

citado auto a la instancia casatoria. A fs. 786ll87 luce resolución de la Sala III del Tribunal 

de Casación Penal que ante recurso de queja interpuesto dispone admitir el remedio y 

casar la resolución impugnada con devolución a la Cámara de Azul a fin de que ingrese en 

el fondo de la cuestión planteada (01111111). A fs. 796ll97 la Cámara, considera que no 

se advierte la existencia de causas graves que afecten la independencia e imparcialidad 

del Fiscal actuante, por ello resuelve rechazar por improcedente el recurso de apelación y 

confirmar la resolución del a quo en cuanto no hace lugar a fa recusación del señor Agente 

Fiscal, Dr. Luís Piotti (09102112).----- -----·-------------­

Corolario de lo referido, surge que lo aquí cuestionado tuvo su planteo y puntual 

resolución en todas las instancias recursivas, siendo los cuestionamientos rechazados por 

los órganos de control.------- ---------------

3. - De todo lo consignado se desprende -si[I hesitación- que la pesquisa se desarrolló 

dentro de los cánones impuestos por el ritual y con el debido de control de los órganos 

destinados a ello -Fiscal General, Juez de Garantías y Cámara de Apelación y Garantías-
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Secretario 

?~rmcneote del Jurado 
4, 1ili101,1rndos y fundanarios 

'',,¡, h1::ii.1 de ll,tan1, Airm. 

A mayor .abundamiento 9orresponde destacár que luego de producidas las medidas 
. . . 

. probatorias que ordenara el Fiscal General .:.a más de las ya obtenidas-, ante el pedido de· 

sobreseimiento por.parte de . .tos imputados~ f;, 746ll62-; e/señor Juez de· Garantías, Dr. 
. . 

José Alberto. Moragas dicta el:sobreseimiento total de ambos imputadas -fs.817/832~. ·: 
,,,.. . . . . ' 

Considera· que las valorf)ciónes efectuadas al abordar los 'distintos elementos de prueba · . 

. • arrimados a la investigaci6n -pericia d~. la p~iito de ·parte,. inforrñe·.de ia p'~rito oficial, 

info~es médicos. de las prob~bles evidencias ·físicas,:· dichos de los. menores. en Cáttiará . 
. . . . . . . .... 

, Gessell, lo llevan a la sincera ·.convicción de la inexistencia de los· he·chos .. Que coíncide . 

. con lo dict~minado · po; el Agente }:1sdá1, : Dr. Piotti en ~u .dictamen dfi' fs. 3951402 al · 

dfspcmer el archivo ·de la causa:en.reláción a la insuficiencia probatoria para acreditar los 

· hr,enun~iados, por ~/lo resuelve· sobreseér fo:afmente a .:amb~s !m~u~ados. En e~e . , 

. . /tJrden, el fJlfYt~trado analiza una: qe tas :bases de la denuncia; (ºs tnformes de la Lic. . 

/

, Lezcano· -terapeuta· de los níños. y perito de parte- y, encuentra contradiéciones que .. , 

/, / generan severos reparos ,i¡ rigO, profesional empleado paia fundamentar el dictiimen 

¡f¡f' psicológico, · al punto que ésta ha sido sancionada por el Colegio de Psicólogos, 
~ . . . 

, f''· justamente por las falencias apuntadas ·en otras intervenciones. También- detalla 
~ . 

/ conductas contradictorias· .de · 1a denunciante -camb.ios. acerca _d~ fa recepción de 

'testimonio de. los menores, no haber dádÓ a conocer lás lesiones ·que padecía la n!ña . 

. desde su r¡acimiento-.. .Luego .aborda otrá. de las :pruevas · .fundam,e,rítales, cual 'es.- el. 
' ' . . ' . 

. examen que practicara el. Pediatra, Dr. Guanella, ente,ndierÍdO. que la lesión anal anterior . 

que·· presentaba fa. niña 1mpfica · .que no · se pueda descartar que la observada con·, · 

posterioridad fuera producto de una recidiva· de Já mas antigua.' También_ ingresa en las 

decla~aciones prestadas .Por · los· , niños,:. concluyendo , ,en· que·· lejos' de · otorgar 

sustentabi/idad a ia efectiva··· realización de los hechos_ denunciados, la debilitan.· 

(08/06112).--·-------'------------­

Por último a fs. 868/882, ante recurso de apelación-interpuesto' ...:.fs. 8371852-, la, Cámara 

resolvió confirmar. la reso1úcióri d~{ J,uez d~ .Garantías y sol)reseer totalmente a. ambos 

ímputaqos (14108112). Entienden los'. jueces que· la imputación fáctico-jurídica tiene · 
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esencialmente soporte en el relato que efectúan los niños al declarar como anticipo de 

prueba extraordinaria. Abordan primero la interpretación psicológica que sobre esos 

relatos hicieron los peritos oficiales, advirtiendo que la percepción de lo psicológico no 

significa acreditación jurídica. Asf la Lic. Bocchio entendió que el discurso de los niños no 

aparece influenciado por terceras personas y tampoco advierte fabulación. Destaca que 

dicha profesional participó del interrogatorio en Cámara Gesse/1, pero no fue la que 

practicó la Pericia Psicológica sobre los niños, efectuada por fa Perito Oficial, Lic. Navarro. 

En tal procedimiento -Cámara Gesse/1- sólo se recurre al experto para evitar la 

revictimización de los niños, es decir ocupan un rol eminentemente terapéutico. Respecto 

a la Pericia Psicológica, la Líe. Navarro sostiene que existen indicadores compatibles con 

alguna situación de victímización en los niños. Luego en su declaración testimonial, aclara 

que estos indicadores no implican un origen único de abuso sexual sino que pueden 

originarse también en una variedad de conflictos, que la reticencia al contacto con el padre 

no es exclusiva del abuso sexual -maltrato físico, problemas de relación parental, etc.-. 

Así resulta palmarla la relatividad que surge de I as conclusiones de la perito, en definitiva 

constató que los niños habían sido víctimizados, pero que los motivos de ello no tienen 

único ni unívoco origen. Agregan que párrafo aparte merecen los aportes de la Psicóloga 

de parte, Lic. Lezcano, quien a la par que se desempeñaba como terapeuta de los niños, 

fue constituída como Psicóloga de parte, subvirtiendo con ello alguno de los dos roles que 

se le encomendaban. Queda claro entonces que la validación de las declaraciones debe 

transitar únicamente por los operadores jurisdiccionales, los jueces. Luego de efectuar la 

descripción de los relatos, entiende que ninguno de los niños presenta lesiones 

compatibles con un tomillo. El informe del Pediatra Guanella, luego fue desvirtuado por la 

circunstancia de que no había sido informado de la patología de la niña, y principalmente 

por el informe del Dr. Leítao, quien sostuvo que Pablo aparece sin ninguna lesión corporal 

y la lesión anal observada en la niña consiste en una fisura de la cual conforme los 

plurales informes y testimonios agregados con posterioridad no se puede asegurar qu_e su 

etiología provenga de la introducción de objetos, sino probablemente de la recidiva de fa 
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g,on-Cf-kuia ¿ !?.itUM-d Se/ved~~ fi ("'.;; {) r;:~~ f/\, . 
fisura qué_ se manifestó e,:, varias ·f;tapas de su vida.- En definitiva la lesión anal nó puede 

relacionarse con la colocación de un eleme~to como un tornillo. Estima que refuerza lo 

;. _expuesto· los datos aportad~s por docentes· y especialistas· iiei área de educación. de 'los 

dos_ establecimientos a los· que concurrieron. los niños. Así nueve -testimonios prestados 

contradicen I~. sintomatolÓgía: _de e~eu,re~is y encopresis que:. tu;o,. cómo' válidósla .·. 
. . . . . . : . . . 

terapeuta de los niños y perito de parte, .Lic. Lezcanó basado en 'Jo~ dichos de· la madre. 

Finalmente consignan que to expre_sqdÓ permité · coincidir: con la. áonclüsión a la · que . . . . . . . . .. . 

.. árribara el a qua de qu~ no_existe prÓbabilidad·:de que 1~8. _hechos,. tai' com~ los d~sériben 

. los niños, h~y?n existido.-----·-"-· .... ·-----,------------
. . -

.l/1.- Causa "Carrizo, ·Afie/Eduardo slDenuncia":-------------~~~-------~-------~~-~-----~-----------~ 

1. ContenidÓ de la denuncia, El Dr. Aníba(Fer:nández sostiene que el Dr. Piotti- clausura el 

proc o penal manifestando que no ha podido con_firmar la· hipótesis contenida en lf:I 
. . 

enuncia, dicho Agente Fiscaf. ha rehusado la propuesta .de la denuncia, directamente no 

ha querido escuchar a la niña.------------------

2.- Análisis· de los cargos y las constancias de la causa: Como punto. de partida 

corresponde advertir /~ dificultad de abordar el presente cargo por su falta de precisión y . 

desarrollo, por Jo qÚe tratando de interpretar el agravio, entendemo~ que_ el quejoso critica . ·, . . ·. . 

· la resolución_ del señ~r ~gente _Fiscal ·disponiend? · el archivo de las actuaciones. 

. .Corre_spon9e -señalar que durante la. primera etapa iovestigativa la misma tramitó por ante 
. . ·. ' . 

la UF/ nº 12: a cargo del _Dr. José· Marcos Eguzqutza,· quien· se excusa a fs. 123, 

. designando la Fisc~/ía GeneraÍp~ra .interveríii: al Age~t~·Fiscal, Dr. L~is Humberto Piottt 
. . 

con· fecha 19/01/09. -------------· ·-------------------

Que la IPP 2895108 se inicia con la denuncia del ·señor Mariano Gonzalo;· formulada el 
. . 

25111 /08, contra la actual pareja de su ex esposa.· Mar~a. Josefina· Málaga; señ9r Ariel · 

. Carrizo por el delito de abuso sexual en perjuicio de su hija' de 3 · año& Agregq que 

consultó a -la Lic. · én Psicología Daniel a Lezcano, ante· estado de· angustia, eneuresis_ y 

otras conductas de. su hija; quien· con absoluta certeza le corifirmó qué 1os dÍagnóstidos 
. . . 

establ$cían en forma contundente que la menor estaba siendo víctima de abuso sexual, 

15 



como así también que habla identificado como autor al mismo "Arie/", adjuntando el 

informe elaborado por la citada profesional (fs. 1113).----------­

Posteriormente depone la empleada que trabaja en la casa de ambos padres, señora 

Graciela Bruni, quien refiere que nunca observó síntomas de angustia en la niña, que 

nunca manifestó una conducta sexualizada. Agrega que nunca la niña le dijo papá al 

señor Carrizo (fs. 54).-------------------

A fs. 57 el Agente Fiscal, Dr. José Marcos Eguzquiza solicita anticipo extraordinario de 

prueba consistente en la declaración de la menor, aprovechando la audiencia fijada por el 

titular del Juzgado en lo Civil y Comercial n º· 2, Dr. Pedro Valle en el marco del expediente 

de divorcio de los padres. A efectos de evitar ulteriores comparendos de la niña y así una 

posible revictimización, peticiona se instrumE1nte con sistema de grabación y filmación tipo 

Cámara Gessell (art. 102 del CPP) -15112108-. A fs. 68 y 71 la Jueza de Garantías, Dra. 

Stella Maris Aracil decreta como anticipo de prueba extraordinario la declaración de la niña 

(16112108). A ·fs. 80181 luce el acta de audiencia en la sede del Juzgado en lo Civil y 

Comercial de Tandil, con la presencia de al Jueza de Garantías, Dra. Aracil, el Agente 

Fiscal, Dr. Eguzquíza -UF/ 16-, los instructores judiciales Dres. Federico Ramos y Viviana 

Chambrillón, el Dr. Marañón en carácter de defensor, el Asesor de Incapaces Dr. 

Belauzarán y la Perito Oficial Lic. Mariela Arregui, quienjunto a la Dra. Chabrillón harán el 

interrogatorio. También se encuentra presente el titular del Juzgado sede la diligencia, Dr. 

Pedro Valle. En representación del padre de la niña está el Dr. Juan Pablo Gallego.-----­

A fs. 135/141 el Sr. Gonzalo, amplía su denuncia a la señóra María Josefina Málaga -

progenitora- por abuso sexual contra su hija. Lo hace con base en el informe elaborado 

por la Lic. Lezcano que adjunta.-------·---·····-·-·-------·--­

A fs. 1681169 luce informe del Perito Oficial del Fuero Penal Juvenil, Lic. Adolfo Lorea/, 

quien consigna no haber detectado indicadores de abuso sexual en la niña.----­

A fs. 1761179 el Dr. Piotti resuelve disponer el archivo de la investigación de conformidad 

con el art. 268 cuarto párrafo del CPP. Que para adoptar tal temperamento se basó en la 

declaración de la señora Bruni, empleada de ambos padres. de quien infiere objetividad, 
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corrw_ as( también en -,~~- informes . e,:nitidos p'or la escuela ¡:d~~éle boh'cutrlt'Í& ~1~a y -la· 

declaración de fa maestra ·de ja'.dín q_ue.da ·cuenta de UT1g. actividad escolar entusiasta de 

la pequeña. Entiende que d~ la declaración :de la niñ[2 no pueden _extraerse ·elementos· de . . 

credibilidad suficientes. Que a ello adun_a e/. informe del -.Perito Oficia( del Fuero de · 

. Responsabilidad Júvenil, · Lic. Loreal quien consigna no ha_ber 'd~tectado ·-inc/~cadorés de:." 

abuso s.exua(en la niña (24/02109);---e---..,;.._-------'---'----

A° (s: 20q/211 ~/ particular dai11nificad_o. procura revisión del archivo. A ·fs. · 219 bis, el Fiscal'· 

·· General Adjunto,· Dr. Césped~s, ·ent~hdiendo que ei archivo. deviene-·pre~~turo, dispone· 
. . . . . . , .. . . 

· reabrir la inve~tigaaión, sugiriendo medidas p'rob~torias (21/04/09). . ,· . . 

A fs.- ?,g~ informe actuaria/-de la jpp: 2957108, "GonzaÍol M~rian~ si lnf. Ley 24.270''., 

re surge prohibición de trasladar y/o modificar ·e/ Jugar de ,;,sidencia de la ;,,enor, ' 

/ disposición prohibiendo la salid_a del país de la niña y de su padr~ .sin previa autorizació_n:· 

judici~l_y la urgen~e averiguación de paradero. Además det:expediente de divorcio vincular . 

entre los padres, surge que a fs: 91192 el Juez, Dr. Valle resolvió dar por perdida la 

tenencia de· hecho ostentada por el señor Gonzalo y a ~n de dar con el paradero de la 

me~or oficiar a las dependencias policiales y de seguridad (06/05/09).---~--

A fs. 2621.265 .sé le recibió decfaracion·testimonia/ á. la uc: Lezcano;~qµien ratifica y amplía · 
. . . ~ . . 

· lo consignadq en sus informes.---'--"'-----,-,---,--....;._------=---
~ . . 

. A fs. ~8~/~86 luce- informe elaborado por. el Perito Oficia·/ qe Responsabilidad· Juvenil sobre 

los· informes practicados por léi'terapeuta de la niña, ~ic: L~zcano: El. Lic. Lo~eai luego· de 
. . ' 

hacer un pormenorizado _análisis_: entiende que lo con·teriido en /ds informes se condensa·· 

· e; tres conceptos: 1) Uso indebido eincorreéto de instrum~ntos.de medición y evalua9ión.· 
. . . . . ' . 

·2) Ausencia de pa~adigma científico sólido que soporte con lógica:tás intervencióne_s.con< 

una niña. de· tres .años 3) Lqi informes y la. audie[Jcia :tr~ídos á. consideración esta~ían- . 

. viciados de subjetividad y-parcialidad._------------,-,-----

A fs. 306 luce pericia efectuada por la Perito Psicóloga deJa Asesoría Peric~al de Azul; Lfc. · . · 

Rudloff y · ios Psicólogos; Lic . .Feldman -partic~lar daf!1Í1iticado~ _y el Lic.· Adrián,Córcicó ~ 
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progenitora de la menor·. Concluyen que no se observan en la niña indicadores de abuso 

sexual.-----·--------------------

A fs. 3181326 _se agrega pericia realizada por la Perito Oficial Miryam Rud/off, que en lo 

que ímporla al caso no observa indicadores de abuso sexual en fa niña.----·--------------­

A fs. 3941396 el Dr. Píotti dispone el archivo de las actuaciones. Analiza la nuevas pruebas 

colectadas a partir de la resolución del Fiscalía General, entendiendo que Jo cierto es que 

la reiteración de falta de relato de abuso sexual durante fas pericias practicadas, 

obstaculizan mayores consideraciones (28/08/09).-----------­

A fs. 4151420 el particular damnificado pide revisión del archivo. El señor Fiscal General 

atento las contradicciones entre los profesionales actuantes, entiende conveniente una 

nueva experticia oficial sugiriendo se realice a través de la Asesoría Pericial de La Plata, 

disponiendo reabrir la investigación (27110/09).----,----------­

A fs. 5791580 luce la pericia psicológica realizada por la Perito Oficial del Cuerpo Técnico 

Auxiliar del Fuero de Responsabilidad Juvenil, Líe. E/isa Rossi, con la presencia de los 

peritos de parte, Lic. Patricia Gordon y Adrián Córsico. Concluye que del material brindado 

por la niña no surgen expresiones o aspectos a consignar que posean contenido sexual. 

No posee signos o síntomas relativos a la fijación de un suceso traumático (10110111).---·­

A fs. 6161617 el Dr. Piottí dispone el archivo de las actuaciones. Se basa 

fundamentalmente en el resultado arrojado por la pericia practicada por la Perito Oficial del 

Cuerpo Auxiliar del Fuero de Responsabilidad Juvenil, Lic. E/isa Rossi (01111111 ).--­

A fs. 6251626 el particular damnificado interpone recurso de revisión.·················-·········­

A fs. 6281629 el Fiscal General resuelve confirmar el archivo de la causa (16104112). 

Entiende que el archivo dispuesto por el Agente Fiscal y contemplado en el art. 268 del 

CPP, resulta procedente toda vez que no se ha logrado acreditar en autos la existencia 

del hecho ilícito denunciado. Elfo así ya que los infonnes psicológicos realizados sobre la 

menor,por los peritos oficiales, especialmente el último, donde en coincidencia con los 

anteriores la Psicóloga E/isa Rossi sostiene 11 
... que no surgen expresiones o aspectos a 

consignar que posean contenido sexual ... ", agregando que " .. . fa niña no posee signos o 
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go,P,:?-t:,Lhr-Wta: ~ !!Bat:IU}-j J)/iP-t3j (;.': 'i~ . ~; ':..) g-,F f J~~ . 
síntomas relatiVO$ a -la fijación de .un ;suceso 'traumático ... ", permiten sostener que. no . : . . \ 

exi~te~ -con. la provisoriedad del ca_s.o- indicadÓres de 'abuso. sexual y.por lo tanto 
. . 1. . . . 

elementos de ji.licio que permitan afirm~r la, existencia ._del suceso denunciado. Agrega. que -
' ¡ ' . . . . 

. los peritos de. parte nada aportan a la !investigación insistiendo. con una duda que a esta . 
• • . 1 . . . . . . . . 

altura entiende superada por las conclusiones a }ás que han:arribado-.tos peritoscoficia/es; .. 
\ .. . . . . 

no visu~lizáni:Jose en ninguno de el/osisospecha de-parcialidad o-interés ·en perj~dicar a 
- ! ' • . 

alguna de tas partes, qqe puedán habek inUuido en· su aictaFJ?en.-·--------
• • • • t 3 

, 3. - De lo · expuesto se desprende_· que el .Agent~ Fiscal . orden6 diversas medidas 

. probatorias, y. tambié~ ~roveyó:. aqtJétÍa~. aconseja·d~s por la Fiscalía . General, 
' 1 . _. 

wacticándose varias pericias oficiales ~fS: 168/.169, 282/286, _306, 3181326, 5~9/580-. Que· 

motivad amente el Dr. Piotti dispuso el archivo,. el qtie revisado fue confirmado por el Fiscal 

G~_yfÍue por otra part~ el archivo iresu/ta una disposición provisoria, que permite de ' 

ari · arse nuevos elementos la re.apert11ra-de la investigación _(art. 83 inc. 8 del CPP) .. Así, · 

al igual que en el-caso anteriorsóto[existe:13n la queja:un disenso-con el criterio de, 
' ' ¡ 

valoración adoptado por el Dr. Piotti, el que además fue avalado por su superior. 

Finalmente, a pesar de lo afirmado en la denuncia,· la niña fue escuchada a través de la 
. . . ' . . 

implementación de la Cámara Gesse/1, $egún consta en acta agregag~ a _fs. 8bÍ81 .--
. . . ·,.l.· . 

·JV.- JPP 1156/07 "Dáto/a".----·-------------

.1.- Contenido de la. denuncia: El O~. F~rnández afin:na· que el _Sr. Dátola fue acusado.de 
• . . • . ~ j . . . . • . • 

abús~ sexual reiterndo -dnco hechos-~ en c.oncúrso r~al e ideal con .corrupción agravada 
• . • 1 . . • • •. . ' 

de menores por ser la- víctima mehorj_de.13 años: Entiende, qúe ·ef-Dr. Piotti recibió ta· 
. . ' . 

. declaración' ._de.: los menores .·en .. fornja .. person~i -sin estar debidamente capacitado~ 

viofanéJo así /os parám~tros-.e)(igidos para_ este tip~ de medidas, autorÚancfo adef!]áS e/ 

ingreso- de· la madre_ lo que p.udo ·habe~· provocado impugn_acíones~ Agrega qlle· nada, 

_investigó el Fiscal en torno a la prinfaide .una·de las víctimas .. Adjudiéa. al Fiscal haber" 
• • l • 

argumentado la falta de contundencia del testimonio def-niño Elías Dáto/a,-.quien contaba . . 

con 4 años.: Finalmente dice que en faiactualidad el responsable está en libertad, pese a 
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haber sido condenado a 7 años de prisión, que no se encuentra firme, recibiendo la 

sanción sólo por un hecho.-------------------

2.-Análisis d~ las constancias de la causa y de los cargos:---------­

A fs. 1/4 la señora Cecilia Guma y Rubén Eduardo Dátola, en representación de sus hijos 

menores, formulan denuncia contra el señor Rubén Abe/ Dátola, abuelo de uno de los 

niños, por el delito de abuso sexual. Expresa que los menores, al igual que una primita de 

ellos en ocasiones permanecían en la casa de los abuelos paternos. Asegura que su hijo 

"E" manifestó que su abuelo les mostraba videos con mujeres desnudas y les decía que 

se tocaran con su prima "C" y que se sacaran la ropa, que el abuelo también se tocaba y 

"C" se tenía que ponersobre la panza, después el abuelo se sentaba y él se tenía que 

sentar en su falda -de espaldas- para frotarse. Que consultaron a la Psicóloga Daniela 

Lezcano, quien atendía a su hija mayor "G". Que la niña le reiteró a la profesional lo 

manifestado y agregó ante pregunta puntual de la Psicóloga mencionada, que el pene del 

abuelo a veces le lastimaba la zona anal (09/01/07). A fs. 36 se agrega una constancia de 

la Lic. Lezcano, quien afirma que existen indicadores directos e indirectos de abuso sexual 

en los niños.------------------------

Efectuada la introducción se abordarán los cargos endilgados:--------­

a.- lrregularid~des en relación a la implementación de la Cámara Gessell: Entiende el 

denunciante que no correspondía que el Fiscal hiciera las preguntas. Debe señalarse que 

dicho cuestionamiento fue formulado en la propia investigación por los letrados defensores 

del imputado, quienes dedujeron la nulidad del acto. Que la Jueza de Garantías 

interviniente, Dra. Stella Maris Aracil, resolvió no hacer lugar a la nulidad de la declaración 

testimonial de los menores (01106107). Consideró la magistrada que el planteo fundado en 

que el interrogatorio fue realizado por el Ministerio Público Fiscal resulta improcedente, ya 

que el art. 102 del CPP -ley 13.245- no ha subrogado al fiscal por un experto en salud 

mental para el interrogatorio del damnificado, es decir no impone la presencia de un 

profesional de esas características y menos aún sanciona con nulidad su ausencia. 
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Agrega q~e además se C(!ntó para el desarrolló de la audiencia con e/.consentimiento·de 

la progenitora,. quien presenció el act~. -:. -·-------------­

~s. decir ·/as qüejas aquí traídas fuerón plán~eadas y tuvieron resolución ·en el ámbito 

juris,diccional, siendo además rechazadas.--,---------------
. .. ~ . . . 

b. - No haber actuado en relacfón al. posible abqso' sobre la prima de Ja menor "G": ·Que· · 
' . . . . . ·, 

durante: /a· ínvestig_ación ·penal preparatoria . el fiséal tiene /ib~rtad ·ae ·Criterio. de 

cp,:,formídad con lo prescrito .e~ el art,. 56 del· C'.P. · ~ue evidfJnfemen.te· e! Agente Fiscal no 

. encontró elementos de cargo . contra el imputapo en.,ref ación. a. la ·citada menor. Que .la 
' ' ' . . . . 

· conducción _dé fa pesquisa no fue éuestídn~da por ia parte damnificadá. 'En definitiva en 
. . 

ninguna de las instancias revisoras se hizo alasjón a la posibilidad d~ que la citada menor. 

pudiera haber· sufrido actos·. de . abuso ·sexual . . Otro · hecho corroborante de la falta de 

indizes de abuso en fa mencionada .niña resulta que en ning~n momento sus padres 

},!' 4
ovieronla. ac?ión respectiva: que es de. instancia privada . .:.:.~ .. · . 

AP 3.- De lo consignado surge con claridad· que no asiste razón a la ·queja. Que la -

investigación se llevó adelante conforme- las normas del ritual, que tuvo control de los 

órgano$ destinados ~ eJ/o y que finalmente e/'ímputado· fue condenado ·a la. pena de· 

prisión de siete años, no ob'Servándose irregularidad ·alguna en ·el trámite .. A mayor 

· abundamiento ·ni ·del railo: del Tribuna{ en' lo Crimina{ hi d.é la ·c;nflr~ación pwcial dei 

. mismo -_s~(o se cambió la calificación, 1:io variando :fa· pena-,. efectuada por- ei Sala 11 ~el 

Tribunal de Casación Penal surge :crítica o éuestíonamiento' alguno a.la tarea.desarrollada 
por el agente Fiscal.-------·. _....:_:... ____ ..... __________ , 

. V.- JPP 1411/08_ "Andraca 11
.--·······--~----····-~------~---·····--·"'.'"-·········-~---··..:..-. ••••• ; _____ _ 

· 1.- Cóntenido de la denuncia: El Dr: Fernández .. adjudica .a{ Agénte ·Fiscal que dejó 

transcurrir dos meses para tomarle la. denuncia a la madre de la víctima y'a/ poco tiemp~ 

. archivó la· caµs!'. sin informar _los ,motivos. Agrega. que el médico que revisó a la niña 

_informó que, ter1ía '1destrucción de _himen"-y graves daños· psicológicos y físicos.---
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2.~ Análisis de la causa y de /os cargos: Cabe a_dvertir que luego de decretado el archivo 

por el Dr. Piotti las actuaciones fueron extraviadas en el ár_nbito de la Defensoría Oficial, lo 

que motivó su reconstrucción por parte del citado Agente Fiscal (fs. 11 ).----­

Se origina la investigación con la denuncia que con fecha 20 de junio de 2008 radicara la 

progenitora ante la Oficina de Violencia Familiar y Asistencia a la Víctima de la Policía 

Provincial, ante el presunto abuso sexual en perjuicio de su hija. Pieza que adjunta la Sra. 

Nora Romero a la reconstrucción. Que expresa que al regresar a su casa, estando la 

pequeña al cuidado del padre ésta le dijo que le ardía la cola. Que revisa a su hija y 

observa en los labios de la vagina pequeños cortes de un lado al otro y que en la ropa 

interior poseía sangre, que le preguntó como se lo había hecho, respondiéndole que no lo 

sabía. Que su esposo Andraca le refirió que se pudo haber I astimado ya que sube y baja 

bruscamente con la bicicleta el cordón de la vereda. Que como comenzó a ver cambios en 

la conducta de la niña consultó con la Psicóloga Marina, del Barrio Majiori, quien fe sugirió 

se dirija a hablar con fa Dra. Luna del Tribunal de Menores. Que cuando habla con la 

nombrada le refiríó que por lo que le manifestaba la menor, podía haber indicio de haber 

sido abusada, considerando la declarante que podría haber sido abusada por su 

progenitor (fs. 31/33).------------------­

Efectuada la introducción, corresponde abordar el cargo endilgado al fiscal. Entiende el 

denunciante que dejó transcurrir dos meses para tomar la denuncia y al poco tiempo 

archivó la causa sin informar /os motivos. Agrega que ef médico que revisó a la niña 

informó que tenía "destrucción de himen" y graves daños psicol~gicos y físicos.--­

De las constancias de la reconstrucción surge como fecha de inicio de fa f PP el 23 de 

junio de 2008 -según planilla sistema SIMP de la Procuración General, fs. 2-, 

compareciendo a prestar testimonio la progenitora por primera vez ante el Fiscal el 2 de 

julio de ese año, conforme copia agregada a fs. 13114, haciéndolo por segunda vez el 30 

de septiembre manifestando que la niña está bien y que la Psicóloga le dio el alta y con 

respecto al abuso no fe dijo nada (fs. 17). También se anexa copia de la declaración 

testimonial de fa Licenciada en Psícologfa Marina Capdevíla de fecha 16110/1 O, quien 
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V· 

má~ bien detectó problemáticas relacionadas a · I~ fijación con . etapas anteriores ál. 

deswrollo ·psicodinámico, como lo info(mára. Ademas expresa ·que .las·-etiologías- :que.'_'= · 

dieran -origeri· a la· consulta habrían -sido· ya si.Jperad~s. en la act~alidaéf: y de · ahí ·que 

· o_torgara el alta del tratamierito-(fs.-.-16). EI_Dr .. Piotti, aten"fo a·qtie-nó se encuentra· 

· -· ac~editada "fa ~aterialidad.det:hecho-.ci~~unci~d9-y.que· a ~u jui.cio·no ~xiiten diligencias: 

. pendientes de -prod~ccÍón, ·.toda í¡~z·· qué: ~o-hay otro i~stigo que la victima' para oír, 

. habiendo sido agregada la doc_umental- solicitada,. sin. que .surja de ella. existencia. de . . ' 

in~~e permitan inferir la comisión de Ún abuso sexual-~n perj~icio de la menor y n~ , 

/

e advierte elemento de sospecha que permita dirigir la investigación en otra dirección, por 

ello resuelve disp?ner el archivo_ hasta tanto aparezcan nuevos elementos que _habiliten su . · 

,,. apertura (art. 268 cuarto párrafo del CPP). · · --

/ 
/ 
/ -

Que como surge del trámite dicho archivo -que por cierto resulta un auto provisorio- no 

fue cuestionado, sino ~asta que la denunciante acercara nuevos elementos en el mes de 

agosto de 201 O,· ordenando el Dr. Piotti la reapertura de la investigaqf~n ~I 7 dé octubre de · . 
. . . 

· 201 O, haGien_do saber lo resuelto a ta:· Fiscalía G~neréil, I l!ego- como se adelantara de 
·. . . 

. . efectuada lfl reconstrucción (fs. 20).-. -~----'-----------

También se desprende de las cÓnstandas de ·1a l~P· que ef"'examen mé.dico, si bien 

practicado con fech~ 28/12/09, fue aportado por la denunciante en fecha muy posterior al 

. archivo decretado y resulta uno. de los nuevos élementos acercados qüe provocó que el 
. . . . .. 

Agente Fiscal dispusiera reabrir lá investigación (fs. 8).-.~---------

Retomada ia pesquisa se llevan adelante diversa~:medidas prob.atorias,·, entre ellas-se 

·. destacan:-------------------------'--

Fs. 45)46 La Perito. Psicóloga Oficial, Lic. Na~arrÓ amplía- pericia ante ~I Juzgado Civi( 

concluyendp, 11
,,, QI( muestrá temor hacia el padre,. por lo que ;e 'infiere que puede haber, 

atravesado situaciones que la hayan iTJ1pactado traumatogénicamente":------
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Fs. 52153 declara la Lic. en Psicología Yanina Patricia Cansobre, quien atendiera a la 

menor a partir del mes enero de 2009, durante todo el año, con entrevistas semanales. 

Sobre los indicadores de abuso sexual expresa que primero no hablaba en forma explícita, 

pero luego y al mismo tiempo en que era evaluada ginecológicamente empezó a relatar 

hechos de abuso de su padre. Que decía que le metía algo duro en su vagina y que 

mientras lo hacía respiraba como jadeando. Que siempre ha sido espontánea y no 

observó indicadores de haber sido inducida ni influenciada por parte de otras personas, 

familiares o no (20/12/10).-----------------­

Fs. 105 por pedido de la Fiscalía se expide el Perito Psicólogo Oficial, Lic. Loreal 

manifestando que la nma está en condiciones de prestar testimonio (16/02111 ).--­

Fs. 156/157 luce acta de audiencia testimonial de la niña bajo sistema de Cámara Gesse/1, 

la que se produjo como adelanto extraordinario de prueba por disposición de la Jueza de 

Garantfas, Dra. Aracil, proveyendo un pedido del Fiscal (26104111).--- ·--­

Fs. 178 La Lic. Colombo, Perito Oficial que intervino en la audiencia de declaración 

testimonial de la niña, informa desarrollo de Cámara Gesse/1. Consigna que ª ... surgen 

indicadores de validación y credibilidad del testimonio de la joven" (17105111).---­

Fs. 197 El Dr. Piotti dispone citar a prestar declaración indagatoria al señor Andraca en 

orden al delito contemplado en el art. 119 párrafos tercero y curato del C.P. (12107111).--­

Fs. 222 El Dr. Piotti solícita la detención del señor Andraca en orden al delito de violación 

agravada por el vínculo y aprovechada por la convivencia en concurso real con corrupción 

agravada de menores (23111111).---·------------­

Fs. 2231224 La Jueza de Garantías, Dra. Aracil, dispone la detención de Andraca 

(29/11/11).-----------------­

Fs. 255 S.S. declara rebelde a Víctor Abe/ Andraca (08/02/12).--------

3.- De lo reseñado surge que no transcurrió un término excesivo para dar trámite a la 

denuncia, que .. el archivo dispuesto por el Dr. Piottí fue motivado en base a los elementos 

reunidos hasta ese momento, que describe en el decisorio. Que tratándose de una 

resolución de carácter provisorio, en el momento en que la denunciante presentó nuevas 
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;H\ \· -,'\ H:.J. ·. - . 
' ' -~- ;.".\. '' h:;·¡ '' . ' ' . ·.' .. 

. · . . · .· '{•. :!,\ . ):; ·Dr. GUSTAVO :300S 
'--t,,?'a,ai,. c/4 ~.t,'¿¿.¿c;¿,anuen,/&,;'f.;_ .. \ . j'.,:.;· q Pro Secretario .. 

d ~ . . "'. · \'tf:¿,,';..- · · ¿¡;::·,!/ SS'crnta!la Pem11men!9 del Jurado 
1 · ,/,/ • . _/ . · QT · ·. ~,J&,~-... ~~~;¿fde Eníukiamieot!l de Mu9i,1mdos y fundon0rios 

& ./P{qp,iJ /.?tu7.,.{}:,j JI' JU,/UJt0/1.a.Ytó-?'N~tk.~t;,{.~}f/ . r,nví•tio <!,, BimR!)j A.lt,.¡.< . 

· · · 9-'n-Cl-witz· tk. !llt.taie)-d sfve:1r-~ n. 1r" · · 
pruebas, ~a inVes,tigaci~n füe retomada por ei Fiscal quien. IJ~go'' 
medidas de instrucción citó ;ÍFiinputado_a prestar dec/aracion en los términos gel art.-308' · · 

del CPP ·y al .ho presentarse pidió, _su· detención,. la _qqe fue_ decretada pot la -Jueza · de . 

. Garantías. Por ende. no existe actÚacién reprochable por parte del Agente -_Fiscál, cuya 

' actividad n/siquiera fue cuestionada. p~r la prog!3nitora qu_e·se constituyó. como parttculár .... 
· damnifiqadá. · · ·· -- ·.. ·. · :· · : . ·, ·· ·. · · ·.. · ·:--~~--.:... · 

-,,• 

Vi.- En virtud de( análisis efectuado,. enfend~mos quedó deinostradJ qÚe: l~s d~nuncias . 

. ;~;oadas contr~·el ~gente.Fii~al;.Dr.i.~i~ Hu~bert~' Piotti, ~~.tie~en 'oÚo sustento (¡ue-el 

' desacuerdo con el é;íte;io Jti/izado "pó¡ ef ~ncíonario par; llevar adelanté las pesquisas, . . ' ' . . 

función que le es propia de cónformidad · al art; 56 del CPp y éo~ la selección de las 

pruebas colectadas que tambi(7ri corresponden a(ámbito de ?u _actuación -art. 273 del 

P-. Que como quedó verifi~ado su tarea fue controlada y aval?Jda en todos los caso_s 

descriptos por los órganos contemplad9s. por el _ordenami~nto· ritual a tales· efectos, 

órganos que en definitiva validaron su .intervención y sus decisiones. Que por lo dicho los 

cuestionamientos traídos resultan ajenos a la jurisdicció~ de un proceso _de remoción de 

magistrf}dos.-------------------------------------

En ese orden es doctrina consolidada en el marco del proceso de-enjuiciamiento-y así lo 
. . . " . ,, . . . . ·. - . . 

· ha sostenido el H. Jurado en casos como el presente, qi:Je. e./ proceso instituido por la ley . - . . 
•. . . . 

. de Enjuicíaf!!íento,. oo constituye una -altf;m~tiva má$ para censurar las decisiones de los . . ' . •. . 

Magistrados, cuyo acierto sólo puede ser re~isadó a fr?JVéS de los carriles estatuidos en el 

código procesal respectivo; cúé~tión por ello ájena a lá jÚrisdicción' de este Jurado (3001-: 

179!04,.3001-567/04,.·3001-779!04; J.E. 08105, J.E. 02106, J,É. 12105, J.E. 21105, S.J ... . . ' - ,· . ' 

. 42109, -S;J. 10108, S.J. 14108, $.J. 25108; S.J .. 21/~8, 'S.J. 119110)'---'--·-·------·---· 

Por ello el Jurado de Enjuiqia;niento de Magistrados y Funcionarios, poi UNANIMIDAD 
- ' . 

_de los miembros presentes,.RESUF;L-VE:-_-------------­

PRIMERO: Declarar que los hechos tratados oo resultan comprendidos·en./a Jurisdicción 

del Tribunal {arl. 27 primerpárrafa.de la ley 13:661).----------­

S~ GUNDO: Disponer el cierre y-archivo de las presentes actuaciones.---·------
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Regístrese y notifíquese.---------------

Con lo que,t~rminó el acto, siendo las 20.30 horas, firmando los señores Jurados, por ante 

mí, doy'fe.----------------------------

-
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